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Fundación para la Promocion y Desanollo de la Mujer* PRODEMU

PrsBrióñ y Dersrrollo de 1¡ illjs
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

PRIMER0: La Fundación pam la Promoción y elDesanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N'72.101.000-7 representada
por su Directora Ejecuüva Regional Sra. Maria lsabel Molina Lavandera, RUT N" , domiciliada en calle Pudeto
l'l' 351 oficina 15 píso 5' Valparaiso y el organismo capaciiador Chile Consultores Capacitac¡ón Limitada, RUT N-
77.329.500-1 , represenEda por al Director Eiecutivo Carlos Edison Cervela Hemández, RUT N. , domiciliado
e¡ Condell 1190, ofcina 85, Valparaíso, suscrihen els§uienb conbato de prestación de seryicios.

§EGUI{DO: El organisrno capmihdor OTEC Chile Consultores Capacihción Limitada, se obliga a afeetuar el semicio de
capacitación en el oficio de'Elaboración de Producte Gastronórnicos y de Cocteleria para Servicios de Banquetería',
Capacitación que debeÉ impartirse conforma a la ofurta técnica presenhda por el O1EC, que se incorpora al presente
contato en el anexo no2. Complemenhda en lo perlinente por b ñcha tácnica del curso, que se incorpora al presente
contato en ef anexo No 3. Ambos anexos son p*rte infsgrante de esb confato para bdos los efeehs legabs.

TERCERO: Fundación PROIIEñU se obliga a pagaral organismo capacitador OTEC Chile Consultorm Limitada,;por los
sen¡icios presbdos Ia suma acodada que se indica en el anexo No1 conha fach¡ra una vez finafizado el cur¡o. EI anexo
Nol es parte integrante de esb contato

CUARTO: El respectivo pago se efectmrá una vez realizada la aprcbación de término por parts de la Directora Ejeculiva
Regionaly prcüa enbega a Fu*dacñn PRO§EññU de la conespondiente factr¡ra por parte del organismo capacikdor
Escuela de Conducteres Quilpue, en la ofisina Provincialo Rqionalconespondiente. Así mismo, se exigírá para el pago,
la entrega porparb delorganismo de un informe de las adividad* reaiizadas en cada clase; la lista de asistencia de cada
clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la [sh de matedales y subsídios enbegados y
recepcionado por clase, m aiginal o fobcopia legalizada y Cerlificedc de Antecsdentes Labarales y Previsionales en
odginaly vigente, que cerüfique que el OTEC no regi$a deudas previsionales o infacciones a Ia lqisl*ion ltiboral y
previsional.

QUINTO: El plazo de alecución de la capacihcion seÉ el pbzo que se presente en la oferta técnica o el que de común

ao.rerdo las parbs determinen. Las fmhas de inhb y término del periodo debrminado para la realización de la capacikcion
deberan ser consígnadoe en el anexo No 1 del presente contrato.

SEXTO: Fundación PROD§MU podrá poner tÉrmina al presente contrato adminisfativarnente y en forma anticipada,

not'ficando su decisión al organhmo capacihdor rnediante calta certificada, en caso de que este último incuna en

incump$miento gmve de sus obligaciones o en mso de que elservicio no sea preshdo saüsfactodamente de acuerdo a Io

sshbtecido en la oferh de capacitación presenbda porel OTEC, que se incorpora alpresente contrato en elanexo n?.

§EPTIMO: El prcsente contato tendÉ ügencia a partir de 09 de enero de 2019 y hash 05 de febrero 201 I periods dento
del cual el organisrno capaci&dor OTEC Chile Consuttores Capacitacion Limihda, dóeÉ realizar la capacitación
contahda conforme a las fechas acodadas y consigndas en los anexos No1 y No2. Complementada en lo pertinente por

lafichatécnicadeIcurso,queseincorporaalpresenhcontatoeneIanexoNo3.

OCTAV0: Las parlies dejan expresa conshncia de que h propiedad intelecfual de todos los insturnentos, informes y bases

de datos que se genersn durante la gesüén son y serán de propidad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVEHO: En el caso que el organismo capacihdor OIEC Chib Consultores Capacitación Limitada, por hechos o
eimunshncias de su respmsahilidad, salvo lm casos de fuerzr¡ mayor que debeÉ ser aseditada por el OTEC, incuna en

atasos en el cumplimiento de hs plazos señalados en este contato. Fundación PRODEMU podna apticar por cada día de

ataso, una multa equivalante a 1 UF, canüdad que será dascontada del pago finaldel servicio. 
i

DÉCIIüO: La perconeria de OTEC Chile Consulbres Capacikii5n Limitada, oomparecer eil su representación Carlos

Edison Cervela Hemández, según consta en escñtura pública del 31 de diciembre de 2009, otorgada en Ia Notaria Corbs

{ex Notaria Manuel Jordan de k comuna de Valparaiso}. La personeria de la Directo¡a Ejecuüva Regional Sra. tt¡larÍa lsabel

il{olina Lavandera, para reprcsenfar a la Fundacir:n para la Promoción y Desanolb de la Mujer - PRODEMU, sqún
mandato especialde fecha 23 de mayo de 2018, otorgado por la Nohrio Público de Sanüago, señora Nancy de ld Fuente



En señal de aceptación, las partes suscriben elpresente confato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante

del mismo, en dos ejemplares da idéntico tenory fecha, quedando uno en poder de ga{a parte.
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ANEXO NOl

En Vaiparaiso, a 09 de enero de 2019, entre la Fundacón para la Promoción y el Desarrollo de la tvlujer, PRODEMU, RUT
N"72.101.000-7 y el organismo capacitador Chile Consultores Capacitación Limitada RUT No 77.929.500-1, se ha acordado la

Prestacion de Servicios de Capacitrción para los cursos que se detallan a continumión (se adjunta al presente confato el programa

de capacitación cada curso) :

,\r;

Forma de

Datos FacEración

Elaboración de
Productos

Gastronómicos y de
Cocb eía pan

Se¡vicios de

@,re'

Fundación para la Pmmoción Y
PRODEMU 72.101.000-7
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